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RESOLUCIÓN 
 

VISTOS para resolver en definitiva los autos del Recurso de Revisión número 
00493/INFOEM/IP/RR/A/2010, interpuesto vía electrónica en fecha treinta de abril del 
dos mil diez, por la […………………………..] a quien en lo sucesivo se le denominará 
“EL RECURRENTE”, en contra de la OMISIÓN de respuesta por parte del 
Ayuntamiento de Texcoco, a su solicitud de información pública y de conformidad con 
los siguientes: ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

ANTECEDENTES 
 

I. En fecha siete de abril de dos mil diez, “EL RECURRENTE”, solicitó a través del 
Sistema de Control de Solicitudes de Información del Estado de México (SICOSIEM), la 
información que a continuación se detalla: ----------------------------------------------------------- 
 

 DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN 
QUE SOLICITA: “CONOCER EL CUANTAS DE LICITACIONES QUE SE HAN 
LLEVADO ACABO EN EL AYUNTAMIENTO DE SEPTIEMBRE A DICIEMBRE 

2009 ENERO, FEBRERO Y MARZO 2010. 

- NUMERO DE LICITACION, NOMBRE DE LA ACCION, ORIGEN DE LOS 

RECURSOS, FECHAO PLAZO DE ENTREGA DE INICIO DE EJECUCION DE 

LOS SERVICIOS A PRESTARSE AL AYUNTAMIENTO, LUGAR PARA LA 

ENTREGA DE LOS A PRESTAR AL AYUNTAMIENTO , LUGAR DE ENTREGA DE 

LAS PROPUESTAS, FECHA DE ENTREGA LAS PROPUESTAS, CONDICIONES 

DE PAGO DEL CONTRATO, FECHAS Y HORARIOS DE INSCRIPCION, COSTOS 

DE RECUPERACION DE LAS BASES, ACTO, HORA, LUGAR, FECHA. 

-CONTRATOS DE LAS LICITACIONES DE LAS PERSONAS FISICAS O JURIDICAS 

COLECTIVAS QUE SE LES ADJUDICARAN EL SERVICIOS.” (sic).------------------ 

  
 MODALIDAD DE ENTREGA: A TRAVÉS DEL SICOSIEM.---------------- 

 
II. De conformidad con el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, la unidad de información del  
Ayuntamiento de Texcoco, contó con un término de quince días hábiles siguientes a la 
recepción de la solicitud, para entregar la información solicitada, feneciendo éste el día 
veintiocho de abril de dos mil diez----------------------------------------------------------------------- 
 
III. Una vez transcurrido el término señalado en el numeral anterior, la unidad de 
información de el Ayuntamiento de Texcoco, NO entregó la información requerida, 
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hecho que se acredita en el archivo electrónico en el que se actúa, toda vez que en el 
SICOSIEM se encuentra un apartado identificado como “Respuesta a solicitud de 
información pública”, en el cual se establece lo siguiente: 
 

 Fecha de entrega: NO EXISTE ARCHIVO DE RESPUESTA. 

 Detalle de la Solicitud: 00091/TEXCOCO/IP/A/2010 
 
IV. En fecha treinta de abril y a través del formato oficial autorizado para interponer 
Recursos de Revisión vía electrónica, con fundamento en el artículo 71 fracción I, “EL 
RECURRENTE”, interpuso recurso de revisión en contra de la OMISIÓN de respuesta 
por parte del Ayuntamiento de Texcoco a su solicitud de información pública, medio de 
impugnación que fue registrado con los siguientes elementos: 
 

 NÚMERO DE FOLIO O EXPEDIENTE DEL RECURSO DE 
REVISIÓN. 
00493/INFOEM/IP/RR/A/2010. 

 ACTO IMPUGNADO. 
" NO ME PROPORCIONO LA INFORMACION SOLICITADA EN EL TERMINO 

QUE MARCA LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION 

PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO” (sic)-------- 

 RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD. 
“EL SUJETO OBLIGADO ME NEGO LA INFORMACION SOLICITADA EN MI 

PETICION CON RELACION A INFORMACION DE OFICIO EN CUANTO A LAS 
LICITACIONES QUE DEBE TENER DE MANERA ACTUALIZADA EN SU 

PAGINA DEL AYUNTAMIENTO NO APARECE NINGUNA INFORMACION, 

HACIENDO CASO OMISO AL ARTICULO 12 LA FRACCION XI, DE LA LAEY DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE 

MÉXICO.” (sic)---------------------------------------------------------------------------------- 

 

 
VI. INFORME DE JUSTIFICACIÓN. 
 
Al día diez de mayo de dos mil diez, no se había recibido en el Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios el 
informe de justificación del recurso de revisión señalado en el numeral anterior y con 
fundamento en el artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios se turnó el mismo al COMISIONADO 
SERGIO ARTURO VALLS ESPONDA a efecto de emitir la resolución correspondiente, 
y  ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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CONSIDERANDO 
 

I. Este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios es competente para resolver el presente recurso de revisión 
interpuesto por “EL RECURRENTE”, conforme a lo previsto por los artículos 1, 56, 60 
fracciones I y VII, 70, 71 fracción I, 72, 73, 74, 75 y 76 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. ------------------------- 
 
II. Del estudio realizado a las constancias que obran en el expediente en el que se 
actúa, se desprende que la litis que origina al presente recurso de revisión, consiste en 
determinar si el actuar de el Sujeto Obligado, el Ayuntamiento de Texcoco, se 
encuentra conforme a lo solicitado, esto es, si cumple con los criterios de publicidad, 
veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes, tal y 
como lo establece el artículo 3 de la multicitada ley. ----------------------------------------------- 
 
III. Una vez analizada la solicitud de información pública, la OMISIÓN de la 
contestación a la misma, el recurso de revisión y la OMISIÓN del informe respectivo, se 
desprende que el solicitante estableció su pretensión, esto es, solicitó información 
relativa a: 
 

 
SOLICITUD PRESENTADA RESPUESTA EMITIDA POR EL 

SUJETO OBLIGADO 
 

“CONOCER EL CUANTAS DE LICITACIONES QUE SE HAN 

LLEVADO ACABO EN EL AYUNTAMIENTO DE SEPTIEMBRE 

A DICIEMBRE 2009 ENERO, FEBRERO Y MARZO 2010. 

- NUMERO DE LICITACION, NOMBRE DE LA ACCION, 

ORIGEN DE LOS RECURSOS, FECHAO PLAZO DE ENTREGA 

DE INICIO DE EJECUCION DE LOS SERVICIOS A 

PRESTARSE AL AYUNTAMIENTO, LUGAR PARA LA 

ENTREGA DE LOS A PRESTAR AL AYUNTAMIENTO, LUGAR 

DE ENTREGA DE LAS PROPUESTAS, FECHA DE ENTREGA 

LAS PROPUESTAS, CONDICIONES DE PAGO DEL 

CONTRATO, FECHAS Y HORARIOS DE INSCRIPCION, 

COSTOS DE RECUPERACION DE LAS BASES, ACTO, HORA, 

LUGAR, FECHA. 

-CONTRATOS DE LAS LICITACIONES DE LAS PERSONAS 

FISICAS O JURIDICAS COLECTIVAS QUE SE LES 

ADJUDICARAN EL SERVICIOS.” (sic) 

 

 

 

 

 

 

NO EXISTE RESPUESTA POR PARTE 

DEL SUJETO OBLIGADO 

 

 
MODALIDAD DE ENTREGA: VÍA SICOSIEM. 
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En este sentido, “EL RECURRENTE” interpone el presente recurso de revisión con 
base en lo dispuesto por el artículo 71 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: 
 

“Artículo 71.- Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de 

sus datos personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

 
Una vez  que se cuentan con todos los elementos que integran el presente recurso de 
revisión, es pertinente establecer la manera sobre la cual habrán de analizarse  las 
etapas o pasos que se seguirán a efecto de emitir la resolución correspondiente. 
 
En primer lugar, es necesario ubicar los supuestos de temporalidad que establece la 
ley de la materia, es decir, definir si han sido cumplidos los términos que señala la ley 
para cada una de las etapas procesales que conforman el procedimiento de acceso a 
la información. 
  
Posteriormente se describirán las facultades que le asisten al SUJETO OBLIGADO, así 
como la naturaleza de la información solicitada, con la finalidad de determinar si éste es 
competente para conocer de la solicitud de información origen del presente recurso de 
revisión, y si ha sido violentado el derecho de acceso a la información del hoy 
RECURRENTE. 
  
Por último, se procederá a evaluar la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO y 
los alcances de la misma, a fin de determinar si se cumple con los criterios de 
publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los 
solicitantes, tal y como lo dispone el artículo 3 de la ley de la materia. 
 
IV. Tal y como se estableció en el considerando anterior se procederán a analizar los 
requisitos de temporalidad que establece la Ley:  
 

 

SOLICITANTE-RECURRENTE 

 

SUJETO OBLIGADO 

 

1.-FECHA EN LA CUAL PRESENTÓ SU 

SOLICITUD: 07 DE ABRIL DE 2010. 

 

1.-FECHA EN LA CUAL TUVO CONOCIMIENTO 

DE LA SOLICITUD: 07 DE ABRIL DE 2010. 
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2.-FECHA LÍMITE EN LA CUAL DEBIÓ HABER 

RECIBIDO LA INFORMACIÓN SOLICITADA: 28 

DE ABRIL DE 2010 

 

2.-FECHA EN LA CUAL EMITIÓ RESPUESTA: 

 NO EMITE RESPUESTA 

 

3.- FECHA EN LA CUAL FENECE EL PLAZO PARA 

INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN: 20 

DE MAYO DE 2010. 

3.- FECHA EN LA CUAL FENECE EL PLAZO PARA 

CONOCER DE LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO 

DE REVISIÓN: 20 DE MAYO DE 2010. 

 

4.- FECHA EN LA CUAL INTERPONE EL 

RECURSO DE REVISIÓN:  30 DE ABRIL DE 

2010 

4.-FECHA EN LA CUAL TIENE CONOCIMIENTO 

DE LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE 

REVISIÓN: 30 DE ABRIL DE 2010. 

 

 

 

 

5.- FECHA EN LA CUAL EMITE EL INFORME DE 

JUSTIFICACIÓN:  

 NO EMITE INFORME DE JUSTIFICACIÓN 

 

 
Derivado del análisis efectuado a las constancias que integran el presente recurso de 
revisión, se tiene que las diferentes etapas que integran el procedimiento de acceso a 
la información fueron desahogados dentro de los términos que para tal efecto establece 
la Ley de la materia. 
  
V. Toca el turno ahora de citar las facultades que le asisten al “SUJETO OBLIGADO” 
a fin de determinar si ha sido violentado o no, el derecho a la información previsto por 
la ley de la materia.  
 
Con base en lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios que se enuncia textualmente: 
 

Artículo 7.- Son sujetos obligados: 

 

I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias y organismos 

auxiliares, los fideicomisos públicos y la Procuraduría General de Justicia;  

II. El Poder Legislativo del Estado, los órganos de la Legislatura y sus 

dependencias. 

III. El Poder Judicial y el Consejo de la Judicatura del Estado;  

IV. Los Ayuntamientos y las dependencias y entidades de la administración 

pública municipal; 

V. Los Órganos Autónomos;  
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VI. Los Tribunales Administrativos. 

 

Los partidos políticos atenderán los procedimientos de transparencia y acceso a 

la información pública por conducto del Instituto Electoral del Estado de México, 

y proporcionarán la información a que están obligados en los términos del 

Código Electoral del Estado de México. 

Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a 

los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos 

públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y 

destino de dichos recursos. 

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y 

respetar el derecho a la información pública. 

 
En atención al numeral antes citado, los Ayuntamientos se encuentran ubicados dentro 
del supuesto previsto en la fracción IV. 
 
Ahora bien, con base en lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, prevé en su artículo 115 que la forma de gobierno que adoptarán los 
Estados, asimismo, que la base de organización política y administrativa de los 
Estados, serán los municipios libres, gobernados por un Ayuntamiento. 

 

 “Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la 
forma de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base 

de su división territorial y de su organización política y administrativa 

el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: 

 

I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección 

popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores 

y síndicos que la ley determine. La competencia que esta Constitución 

otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de 

manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste 

y el gobierno del Estado. 

II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su 

patrimonio conforme a la ley. 

 

Los Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en 

materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los 

bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones 

administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, 

que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, 
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procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la 

participación ciudadana y vecinal. 

… 

IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de 

los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las 

contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en 

todo caso: 

…” 

Por su parte la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México dispone: 
 

Artículo 1.- El Estado de México es parte integrante de la Federación de los 

Estados Unidos Mexicanos, libre y soberano en todo lo que concierne a su 

régimen interior. 

… 

Artículo 4.- La soberanía estatal reside esencial y originariamente en el pueblo 

del Estado de México, quien la ejerce en su territorio por medio de los poderes 

del Estado y de los Ayuntamientos, en los términos de la Constitución Federal y 

con arreglo a esta Constitución. 

… 

 

 Artículo 112.- La base de la división territorial y de la organización política y 
administrativa del Estado, es el municipio libre. Las facultades que la 

Constitución de la República y el presente ordenamiento otorgan al gobierno 

municipal se ejercerá por el ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá 

autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

 

Los municipios del Estado, su denominación y la de sus cabeceras, serán los que 

señale la ley de la materia. 

 

Artículo 113.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento con la 

competencia que le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la presente Constitución y las leyes que de ellas emanen. 

 

Artículo 122.- Los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que 

establecen la Constitución Federal, esta Constitución, y demás disposiciones 

legales aplicables. 

 

Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos que señala la 

fracción III del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 
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Los municipios ejercerán las facultades señaladas en la Constitución General de 

la República, de manera coordinada con el Gobierno del Estado, de acuerdo con 

los planes y programas federales, estatales, regionales y metropolitanos a que se 

refiere el artículo 139 de este ordenamiento. 

 

Artículo 125.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se 

formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las 

contribuciones y otros ingresos que la ley establezca, y en todo caso: 

… 

Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa 

por los Ayuntamientos, o por quien ellos autoricen, conforme a la ley. 

 

Artículo 129.- Los recursos económicos del Estado, de los municipios, así como 

de los organismos autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia y 

honradez, para cumplir con los objetivos y programas a los que estén destinados. 

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, la 

prestación de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra se 

llevarán a cabo y se adjudicarán por medio de licitaciones públicas mediante 

convocatoria pública, para que se presenten propuestas en sobre cerrado, que 

será abierto públicamente, a fin de asegurar al Gobierno del Estado y a los 
municipios, las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 

financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

Cuando las licitaciones a las que hace referencia el párrafo anterior no sean 

idóneas para asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, 

procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos para acreditar la economía, 

eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las mejores 

condiciones para el Estado, los municipios y los órganos autónomos. 

Todos los pagos se harán mediante orden escrita en la que se expresará la 

partida del presupuesto a cargo de la cual se realicen. 
 

Por último, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México enuncia literal: 
 

Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 

 

I. Expedir y reformar el Bando Municipal, así como los reglamentos, circulares y 

disposiciones administrativas de observancia general dentro del territorio del 

municipio, que sean necesarios para su organización, prestación de los servicios 

públicos y, en general, para el cumplimiento de sus atribuciones; 

… 
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XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del 

presidente y síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio; 

 

XIX. Aprobar su presupuesto de egresos, en base a los ingresos presupuestados 

para el ejercicio que corresponda y establecer las medidas apropiadas para su 

correcta aplicación. 

… 

XXI. Formular, aprobar y ejecutar los planes de desarrollo municipal y los 

Programas correspondientes; 

 

Los artículos transcritos resultan importantes, toda vez que la solicitud de información 
que ha dado origen al presente recurso de revisión está enfocada al número de 
licitaciones que se han llevado a cabo en el periodo que comprende de septiembre de 
2009 a marzo de 2010, así como conocer de cada licitación el número correspondiente, 
nombre de la acción, origen de los recursos, fecha o plazo de entrega de inicio de 
ejecución y lugar de entrega de los servicios a prestarle al ayuntamiento, lugar y fecha 
de entrega de las propuestas, condiciones de pago del contrato, fechas y horarios de 
inscripción, costos de recuperación de las bases, acto, hora, lugar y fecha; y contratos 
de las licitaciones de las personas fisicas o juridico colectivas que se adjudicarán el 
servicio, actos los anteriores que se encuentran regulados de la siguiente manera: 
 

LIBRO DÉCIMO TERCERO 

DE LAS ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

CAPÍTULO PRIMERO 

PARTE GENERAL 

Artículo 13.1.- Este Libro tiene por objeto regular los actos relativos a 

la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control 
de la adquisición, enajenación y arrendamiento de bienes, y la 

contratación de servicios de cualquier naturaleza, que realicen: 

I. Las secretarías y las unidades administrativas del Poder Ejecutivo del Estado; 

II. La Procuraduría General de Justicia; 

III. Los ayuntamientos de los municipios del Estado; 

IV. Los organismos auxiliares y fideicomisos públicos, de carácter estatal o 

municipal; 

V. Los tribunales administrativos. 

También serán aplicables las disposiciones de este Libro a los particulares que 

participen en los procedimientos, operaciones o contratos regulados en este 

Libro. 
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Los poderes Legislativo y Judicial, así como los organismos autónomos, aplicarán 

las disposiciones de este Libro en lo que no se oponga a los ordenamientos 

legales que los regulan, sujetándose a sus propios órganos de control. 

No será aplicable lo dispuesto por este Libro en los actos objeto del mismo 

derivados de convenios celebrados entre dependencias, entidades y 

ayuntamientos, entre sí o con los de otros estados o de la Federación, excepto 

cuando sea parte un particular en los procedimientos o contratos respectivos. 

Tampoco serán aplicables las disposiciones de este Libro en los actos que 

realicen los fideicomisos públicos en los que el Gobierno del Estado no sea 

fideicomitente único. 

Artículo 13.2.- Para los efectos de la presente ley, se entenderá por: 

I. Dependencia, a las secretarías y unidades administrativas del Poder Ejecutivo 

del Estado y a la Procuraduría General de Justicia; 

II. Entidades, a los organismos auxiliares y fideicomisos públicos, de carácter 

estatal o municipal; 

III. Propuesta solvente, a la proposición presentada por una persona en un 

procedimiento de licitación o de invitación restringida, que cumpla con las bases 

del concurso, garantice el cumplimiento del contrato y considere costos de 

mercado. 

Artículo 13.3.- Para los efectos de este Libro, en las adquisiciones, 

enajenaciones, arrendamientos y servicios, quedan comprendidos: 
I. La adquisición de bienes muebles; 

II. La adquisición de bienes inmuebles, a través de compraventa; 

III. La enajenación de bienes muebles e inmuebles; 

IV. El arrendamiento de bienes muebles e inmuebles; 

V. La contratación de los servicios relacionados con bienes muebles 

que se encuentran incorporados o adheridos a bienes inmuebles, 

cuya instalación o mantenimiento no implique modificación al bien 

inmueble; 

VI. La contratación de los servicios de reconstrucción y 

mantenimiento de bienes muebles; 

VII. La contratación de los servicios de maquila, seguros y 

transportación, así como de los de limpieza y vigilancia de bienes 

inmuebles; 

VIII. La prestación de servicios profesionales, la contratación de 

consultorías, asesorías, estudios e investigaciones, excepto la 

contratación de servicios personales de personas físicas bajo el 

régimen de honorarios. 

En general, otros actos que impliquen la contratación de servicios de 

cualquier naturaleza. 



 EXPEDIENTE: 00493/INFOEM/IP/RR/A/2010 

RECURRENTE: “EL RECURRENTE” 

SUJETO OBLIGADO: EL AYUNTAMIENTO DE TEXCOCO 

PONENTE: SERGIO ARTURO VALLS ESPONDA 

 

 

11 

 

No aplicarán las disposiciones del presente Libro a la operación, administración, 

uso, goce, disposición o cualquier otro acto jurídico sobre bienes muebles o 

inmuebles que pudieren regularse por este Libro, si dichos actos derivan de la 

prestación de servicios bajo la modalidad de proyectos para prestación de 

servicios; en estos casos aplicarán las disposiciones del Libro Décimo Sexto de 

este Código. 

No obstante lo dispuesto en las fracciones VII y VIII del presente artículo, la 

contratación de seguros de garantía financiera, así como de servicios 

profesionales, consultorías, asesorías, estudios e investigaciones en relación con 

créditos, empréstitos, préstamos o financiamientos de cualquier naturaleza, 

incluyendo la emisión de valores, contratados por organismos públicos 

descentralizados en relación con su participación en fideicomisos privados en los 

términos del artículo 265 B Bis del Código Financiero del Estado de México y 

Municipios, no estarán sujetos a lo dispuesto por este Libro quedando facultado 

dicho organismo público descentralizado, según sea aplicable, a llevar a cabo la 

contratación correspondiente, previa autorización de la Secretaría de Finanzas y 

sujeta a los principios de imparcialidad, buena fe, veracidad, honradez, 

publicidad, transparencia, previsión y eficiencia y observando en todo momento 

que se realicen en condiciones favorables para el Estado. 

De conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 7 de la Ley 

para la Coordinación y Control de Organismos Auxiliares del Estado de México, 
los fideicomisos constituidos de conformidad con el artículo 265 B Bis del Código 

Financiero del Estado de México y Municipios no estarán sujetos a lo dispuesto 

en este Código, sin embargo en las adquisiciones, enajenaciones, arrendamiento 

de bienes y contratación de servicios que realicen deberán contar con la previa 

autorización de la Secretaría de Finanzas. 

Artículo 13.4.- Las dependencias, entidades estatales y tribunales administrativos 

llevarán a cabo los procedimientos de adquisición de bienes y servicios que 

requieran, conforme con sus respectivos programas de adquisiciones. 

La Secretaría de Administración llevará a cabo los procedimientos de adquisición 

de bienes o servicios conjuntados en operaciones consolidadas. 

En el ámbito de la administración publica central del Estado, corresponde a la 

Secretaría de Administración el trámite de los procedimientos de contratos, 

relativos a arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones de bienes 

muebles e inmuebles Las entidades, tribunales administrativos y ayuntamientos, 

en el ámbito de su respectiva competencia, tendrán a su cargo el trámite de los 

procedimientos y la contratación de arrendamientos, adquisiciones de inmuebles 

y enajenaciones de bienes muebles e inmuebles. 

Artículo 13.5.- Las secretarías de Administración y de la Contraloría, así como los 

ayuntamientos, podrán contratar asesoría técnica para la realización de 
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investigaciones de mercado, verificación de precios, realización de pruebas de 

calidad y en general para el mejoramiento del sistema de adquisiciones, 

arrendamientos y servicios. 

Las secretarías de Administración y de la Contraloría intercambiarán la 

información sobre los resultados de los trabajos derivados de los contratos de 

asesoría técnica. 

Artículo 13.6.- Los contratos y convenios y las modificaciones a los mismos que 

se realicen en contravención a lo dispuesto por esta ley, serán nulos. 

La invalidez podrá ser declarada administrativamente por las contratantes. Los 

particulares afectados podrán ocurrir a demandar la invalidez de los contratos y 

convenios ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo. 

Artículo 13.7.- Los actos a que se refiere el artículo 13.1 de este Libro que se 

realicen con cargo total o parcial a fondos del Gobierno Federal, se estará a lo 

dispuesto por la legislación federal. 

Los actos a que se refiere el artículo 13.1 de este Libro que realicen los 

ayuntamientos con cargo total o parcial a fondos del Gobierno Estatal, el control 

y la vigilancia de los mismos estará a cargo de la Secretaría de la Contraloría. 

Artículo 13.8.- Corresponde al Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría de 

Administración, la interpretación para efectos administrativos del presente Libro, 

y a la Secretaría de la Contraloría la vigilancia de su aplicación para su debida 

observancia. 
La Secretaría de Administración establecerá las políticas y expedirá las normas 

técnicas y administrativas en las materias que regula el presente Libro. 

Las políticas y normas administrativas a que se refiere el párrafo anterior, serán 

aplicables a los actos, contratos y convenios regulados por este Libro que realicen 

los ayuntamientos con cargo a recursos estatales, total o parcialmente. 

 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LA PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN 

Y SISTEMATIZACIÓN 

 

Artículo 13.9.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios que las 

dependencias, entidades, ayuntamientos y tribunales administrativos requieran 

para la realización de las funciones y programas que tienen encomendados, 

deberán determinarse con base en la planeación racional de sus necesidades y 

recursos. 

Artículo 13.10.- Las dependencias, entidades, ayuntamientos y tribunales 

administrativos deberán programar sus adquisiciones, arrendamientos y servicios, 

tomando en consideración, según corresponda, lo siguiente: 
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I. Los objetivos, estrategias y líneas de acción establecidos en el Plan de 

Desarrollo del Estado de México; los criterios generales de política social fijados 

por el titular del Poder Ejecutivo; y las previsiones contenidas en los programas 

sectoriales; 

II. Los objetivos, estrategias y líneas de acción establecidos en los planes de 

desarrollo municipal; 

III. Las actividades sustantivas que desarrollen para cumplir con los programas 

prioritarios que tienen bajo su responsabilidad. 

Artículo 13.11.- Las dependencias, entidades, ayuntamientos y tribunales 

administrativos al formular sus programas anuales de adquisiciones, 

arrendamientos y servicios, además de lo establecido en otras disposiciones 

legales, deberán observar lo siguiente: 

I. Los bienes, arrendamientos y servicios que solucionen de manera adecuada sus 

necesidades de operación; 

II. Los recursos financieros y materiales y los servicios con los que se cuente; 

III. Los plazos estimados en los que se requerirán los bienes, arrendamientos y 

servicios; 

IV. Las políticas y normas administrativas que establezca la Secretaría de 

Administración y los ayuntamientos, en su caso, para optimizar las adquisiciones, 

arrendamientos y servicios; 

V. Las demás previsiones que sean necesarias para la adecuada planeación, 
operación y ejecución de los programas y acciones correspondientes. 

Las dependencias, entidades estatales y tribunales administrativos formularán 

sus programas de adquisiciones, arrendamientos y servicios, simultáneamente 

con sus programas anuales y proyectos de presupuestos de egresos. 

Artículo 13.12.- La Secretaría de Administración tendrá a su cargo la elaboración 

y ejecución del programa anual de operaciones consolidadas. 

Las dependencias deberán presentar a la Secretaría de Administración sus 

requerimientos de adquisiciones y servicios sujetos a operaciones consolidadas, 

conforme con sus programas de adquisiciones, arrendamientos y servicios, dentro 

de un plazo de 10 días hábiles siguientes al en que se aprueben los 

presupuestos de egresos de sus unidades administrativas. 

Artículo 13.13.- Unicamente se pueden tramitar, convocar, adjudicar o llevar a 

cabo adquisiciones, arrendamientos y servicios, cuando las dependencias, 

entidades, tribunales administrativos y ayuntamientos, cuenten con saldo 

disponible dentro de su presupuesto aprobado. 

Artículo 13.14.- En los contratos de adquisiciones, arrendamientos y servicios, 

cuya ejecución rebase un ejercicio presupuestal, las dependencias, entidades, 

tribunales administrativos y ayuntamientos, deberán determinar tanto el 

presupuesto total como el relativo a los ejercicios subsecuentes, en los que 
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además de considerar las costos que en su momento se encuentren vigentes, se 

deberán tomar en cuenta las previsiones necesarias para los ajustes de costos 

que aseguren el cumplimiento de las obligaciones contraídas. 

Artículo 13.15.- Los programas de adquisiciones, arrendamientos y servicios de 

las dependencias, entidades, tribunales administrativos y ayuntamientos, deberán 

contener lo siguiente: 

I. La codificación y descripción de los bienes y servicios que requieran, conforme 

a los catálogos que se integren; 

II. La calendarización de la adquisición y arrendamiento de bienes muebles y de 

la contratación de servicios; 

III. El costo estimado de los bienes y servicios, cuyo manto total se ajustará a los 

importes presupuestales asignados; 

IV. Los demás requisitos que establezca la reglamentación de este Libro. 

Artículo 13.16.- Las dependencias, entidades, tribunales administrativos y 

ayuntamientos que requieran contratar servicios de consultorías, asesorías, 

estudios e investigaciones, previamente verificarán si en sus archivos existen esos 

trabajos, estudios o investigaciones. Asimismo, deberán cerciorarse si al interior 

de la administración pública se cuenta con personal capacitado para llevar a 

cabo los trabajos, estudios o investigaciones. 

En el supuesto de que existan trabajos, estudios o proyectos que satisfagan los 

requerimientos de la dependencia, entidad, tribunal administrativo o 
ayuntamiento, o personal capacitado para realizarlos, no procederá la 

contratación, con excepción de aquellos que sean necesarios para su adecuación, 

actualización o complemento. 

 

CAPÍTULO SÉPTIMO 

DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIÓN 

SECCIÓN PRIMERA 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 13.27.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios, se 

adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria 

pública. 

Artículo 13.28.- Las dependencias, entidades, tribunales 

administrativos y ayuntamientos podrán adjudicar adquisiciones, 

arrendamientos y servicios, mediante las excepciones al 

procedimiento de licitación que a continuación se señalan: 

I. Invitación restringida; 

II. Adjudicación directa. 
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SECCIÓN SEGUNDA 

DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 

 

Artículo 13.29.- En el procedimiento de licitación pública deberán 

establecerse los mismos requisitos y condiciones para todos los 

licitantes. 

Todo licitante que satisfaga los requisitos de la convocatoria y de las 

bases de la licitación tendrá derecho a presentar su propuesta. Las 

dependencias, entidades, tribunales administrativos y ayuntamientos 

proporcionarán a los interesados igual acceso a la información 

relacionada con la licitación a fin de evitar favorecer a algún 

participante. 

 

Artículo 13.30.- Las licitaciones públicas podrán ser: 

I. Nacionales, cuando únicamente puedan participar personas de nacionalidad 

mexicana; 

II. Internacionales, cuando puedan participar tanto personas de nacionalidad 

mexicana como extranjera. 

 
Artículo 13.32.- La Secretaría de Administración, las dependencias, 

entidades, tribunales administrativos y ayuntamientos, en términos 

de este Libro, serán los responsables de llevar a cabo el 

procedimiento de licitación pública. 

 

Artículo 13.35.- En los procedimientos de licitación pública se 

observará lo siguiente: 

I. La presentación, apertura y evaluación de propuestas, así como la 

emisión del dictamen y fallo de adjudicación se realizará en un solo 

acto; 

II. Los comités se declararán en sesión permanente a partir del inicio 

del acto hasta comunicar a los interesados el fallo de adjudicación; 

III. Las bases de licitación se pondrán a la venta a partir de la fecha 

de publicación de la convocatoria y hasta el día hábil anterior a la 

fecha de celebración de la junta de aclaraciones, o en su defecto del 

acto de presentación, apertura y evaluación de propuestas, dictamen 

y fallo; 

IV. Las convocantes podrán modificar los plazos y términos 

establecidos en la convocatoria o en las bases de licitación, hasta 
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cinco días hábiles anteriores a la fecha de la celebración del acto de 

presentación, apertura y evaluación de propuestas, dictamen y fallo; 

V. Las modificaciones no podrán limitar el número de licitantes, 

sustituir o variar sustancialmente los bienes o servicios convocados 

originalmente, ni adicionar otros distintos; 

VI. Las modificacion es a la convocatoria o a las bases se harán del 

conocimiento de los interesados hasta tres días hábiles antes de la 

fecha señalada para el acto de presentación, apertura y evaluación 

de propuestas, dictamen y fallo; 

VII. Cuando la convocatoria prevenga la celebración de junta de 

aclaraciones, ésta tendrá verificativo a los tres días hábiles anteriores 

al de la celebración del acto de presentación, apertura y evaluación 

de propuestas, dictamen y fallo; 

VIII. El acto de presentación, apertura y evaluación de propuestas, 

dictamen y fallo, se celebrará dentro del plazo de quince días hábiles 

siguientes a la publicación de la convocatoria; 

IX. Los licitantes se podrán registrar hasta el día y la hora fijados 

para el acto de presentación, apertura y evaluación de propuestas, 

dictamen y fallo. 

 

SECCIÓN TERCERA 
DE LAS EXCEPCIONES A LA LICITACIÓN PÚBLICA 

 

Artículo 13.40.- Las dependencias, entidades, tribunales administrativos y 

ayuntamientos, bajo su responsabilidad, podrán llevar a cabo procedimientos de 

adquisición de bienes o servicios a través de las modalidades de invitación 

restringida y adjudicación directa. 

En todo caso se invitará o adjudicará de manera directa a personas que cuente 

con capacidad de respuesta inmediata, así como con los recursos técnicos, 

financieros y demás que sean necesarios, de acuerdo con las características y 

magnitud de las adquisiciones. 

 

SECCIÓN CUARTA 

DE LA INVITACIÓN RESTRINGIDA 

Artículo 13.41.- Las dependencias, entidades, tribunales administrativos y 

ayuntamientos podrán adquirir y contratar servicios mediante invitación 

restringida cuando: 

I. Se hubiere declarado desierto un procedimiento de licitación; o 
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II. El importe de la operación no exceda de los montos establecidos por el 

Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México del ejercicio 

correspondiente. 

Las dependencias, entidades, tribunales administrativos y ayuntamientos se 

abstendrán de fraccionar el importe de las operaciones, con el propósito de 

quedar comprendidos en este supuesto de excepción. La Secretaría de la 

Contraloría y los órganos de control interno, en el ámbito de su competencia, 

vigilarán el cumplimiento de esta disposición. 

 

SECCIÓN QUINTA 

DE LA ADJUDICACIÓN DIRECTA 

Artículo 13.45.- Las dependencias, entidades, tribunales administrativos y 

ayuntamientos podrán adquirir bienes, arrendar bienes muebles e inmuebles y 

contratar servicios, mediante adjudicación directa cuando: 

I. La adquisición o el servicio sólo puedan realizarse con una determinada 

persona, por tratarse de obras de arte, titularidad de patentes, registros, marcas 

específicas, derechos de autor u otros derechos exclusivos; 

II. La adquisición o el arrendamiento de algún inmueble sólo puedan realizarse 

con determinada persona, por ser el único bien disponible en el mercado 

inmobiliario, que reúne las características de dimensión, ubicación, servicios y 

otras que requieran las dependencias, entidades, tribunales administrativos o 
ayuntamientos para su buen funcionamiento o la adecuada prestación de los 

servicios públicos a su cargo; 

III. Se trata de servicios que requieran de experiencia, técnicas o equipos 

especiales, o se trate de la adquisición de bienes usados o de características 

especiales, que solamente puedan ser prestados o suministrados por una sola 

persona; 

IV. Sea urgente la adquisición de bienes, arrendamientos o servicios por estar en 

riesgo el orden social, la salubridad, la seguridad pública o el ambiente, de 

alguna zona o región del Estado; se paralicen los servicios públicos, se trate de 

programas o acciones de apoyo a la población para atender necesidades 

apremiantes; o concurra alguna causa similar de interés público; 

V. Existan circunstancias que puedan provocar perdidas o costas adicionales 

importantes al erario; 

VI. Pueda comprometerse información de naturaleza confidencial para el Estado 

o municipios, por razones de seguridad pública; 

VII. Existan circunstancias extraordinarias o imprevisibles derivadas de riesgo o 

desastre. En este supuesto, la adquisición, arrendamiento y servicio deberá 

limitarse a lo estrictamente necesario para enfrentar tal eventualidad; 
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VIII. Se hubiere rescindido un contrato por causas imputables al proveedor; o la 

persona que habiendo resultado ganadora en una licitación no concurra a la 

suscripción del contrato dentro del plazo establecido en este Libro. 

En estos supuestos, la dependencia, entidad, tribunal administrativo o 

ayuntamiento podrán adjudicar el contrato al licitante que haya presentado la 

propuesta solvente más cercana a la ganadora y así sucesivamente. En todo 

caso, la diferencia de precio no deberá ser superior al diez por ciento respecto 

de la propuesta ganadora, en caso contrario se procederá adjudicar 

directamente el contrato a otra persona. 

IX. Se hubiere declarado desierto un procedimiento de invitación restringida; 

X. Cuando se aseguren condiciones financieras que permitan al Estado o 

municipios cumplir con la obligación de pago de manera diferida, sin que ello 

implique un costo financiero adi cional o que habiéndolo, sea inferior al del 

mercado; o 

XI. El importe de la operación no rebase los montos establecidos en el 

Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado del ejercicio correspondiente. 

Tratándose de arrendamientos de inmuebles se entenderá por importe de la 

operación el monto mensual de la renta. 

Las dependencias, entidades, tribunales administrativos y ayuntamientos se 

abstendrán de fraccionar el importe de las operaciones, con el propósito de 

quedar comprendidos en este supuesto de excepción. La Secretaría de la 
Contraloría y los órganos de control interno, en el ámbito de su competencia, 

vigilarán el cumplimiento de esta disposición. 

Las dependencias, entidades, tribunales administrativos y ayuntamientos, con el 

auxilio de sus respectivos comités de adquisiciones, deberán comprobar que las 

adjudicaciones directas que realicen, se encuentren en alguno de los supuestos 

normativos previstos en este artículo. 

Artículo 13.46.- El procedimiento de adjudicación directa se substanciará con 

arreglo a la reglamentación de este Libro. 

 

CAPÍTULO NOVENO 

DE LOS CONTRATOS 

 

Artículo 13.59.- La adjudicación de los contratos derivados de los 

procedimientos de adquisiciones de bienes o servicios, obligará a la 

convocante y al licitante ganador a suscribir el contrato respectivo 

dentro de los diez días hábiles siguientes al de la notificación del 

fallo. 

Artículo 13.60.- Los derechos y obligaciones que se deriven del 

contrato, no podrán cederse en forma parcial ni total, con excepción 
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de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con el 

consentimiento de la dependencia, entidad o ayuntamiento. 

El contratista no podrá subcontratar total o parcialmente, el 

suministro de bienes o la prestación de servicios, salvo que cuente 

con la autorización previa y expresa de la contratante, en cuyo caso 

el contratista será el único responsable del cumplimiento de las 

obligaciones a su cargo. 

 

Por su parte, el Reglamento del Libro Décimo Tercero del Código Administrativo 
establece: 
 

Artículo 73.- El procedimiento de licitación pública comprende las siguientes fases: 

I. Publicación de la convocatoria; 

II. Venta de las bases de licitación; 

III. Visita, en su caso, al sitio donde se vayan a suministrar los bienes o a prestar los 

servicios; 

IV. Junta de aclaraciones, en su caso; 

V. Acto de presentación, apertura y evaluación de propuestas, dictamen y fallo de 

adjudicación; 

VI. Suscripción del contrato; 

VII. Suministro de los bienes o inicio de la prestación del servicio. 

 

Una vez transcrito el marco legal al cual debe ajustarse el actuar del SUJETO 
OBLIGADO, debe establecerse la relación entre la información solicitada y determinar 
si encuadra dentro de los supuestos establecidos como Información Pública de Oficio. 
 
El artículo 12 de la Ley dispone lo siguiente: 
 

 Artículo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio 

impreso o electrónico, de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, 

precisa y entendible para los particulares, la información siguiente: 

 

XI. Los procesos de licitación y contratación para la adquisición de bienes, 

arrendamientos y prestación de servicios que hayan celebrado en el área de su 

responsabilidad con personas físicas o morales de derecho privado; 

… 

 
Como es posible observar, al ser considerada por la Ley como Información Pública de 
Oficio se advierte la obligación por parte del SUJETO OBLIGADO de poner a 
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disposición del público no sólo la información relacionada los procesos de licitación y 
contratación del área de su responsabilidad, sino además de la información contenida 
en todas y cada una de las reuniones de los órganos colegiados de los Sujetos 
Obligados y en consecuencia ésta encuadra en los supuestos establecidos por la Ley 
de la materia como Información Pública de Oficio, misma que el “SUJETO OBLIGADO”, 
tiene la facultad de generar, administrar o poseer. 
 
Resulta oportuno mencionar que los documentos que sustentan los procedimientos y 
que a su vez integran los expedientes, encuadran dentro de la información que es 
considerada como pública, aunque no de oficio, misma que igualmente se encuentra 
constreñido a entregar, aunque esta no figure dentro de ´la información mínima que 
debe estar publicada en su página electrónica. 
 
 VI. Una vez que se ha precisado la naturaleza de la información solicitada y la facultad 
del SUJETO OBLIGADO para generar, administrar o poseer, en su caso, es 
procedente ahora analizar si el actuar de EL SUJETO OBLIGADO se encuentra 
apegado a la Ley de la materia o si ha violentado el derecho de acceso a la 
información pública, en este orden se tiene lo siguiente: 
 
1.- El hoy RECURRENTE solicita información, misma que como ha quedado plasmado 
en párrafos anteriores, el SUJETO OBLIGADO tiene la facultad de generar, administrar 
o poseer.  
 
2.- El SUJETO OBLIGADO, es OMISO en dar respuesta a la solicitud de información 
actualizándose con esto el supuesto previsto en el tercer párrafo del artículo 48  de la 
Ley de la Materia que a la letra dice: 
 

Artículo 48.- La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida, 

cuando el solicitante previo el pago, previsto en el artículo 6 de esta Ley, si es el caso, 

tenga a su disposición la información vía electrónica o copias simples, certificadas o en 

cualquier otro medio en el que se encuentre contenida la información solicitada, o 

cuando realice la consulta de la información en el lugar en el que ésta se localice. 

  

Cuando la información solicitada ya esté disponible para consulta, se le hará saber por 

escrito al solicitante el lugar donde puede consultarla y las formas para reproducir o 

adquirirla.  

  

Cuando el Sujeto Obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro 

del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante 

podrá interponer el recurso de revisión previsto en este ordenamiento. 
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Una vez entregada la información, el solicitante acusará recibo por escrito, dándose por 

terminado el trámite de acceso a la información. 

 

En este sentido, al constituirse EL SUJETO OBLIGADO EN OMISO en la observancia 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios,  es menester citar la Jurisprudencia del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Estado de México que dispone lo siguiente: 
 
 

JURISPRUDENCIA 109 

RESOLUCIÓN NEGATIVA FICTA. QUEDA CONFIGURADA SI LA 

CONTESTACIÓN EXPRESA NO HA SIDO NOTIFICADA.- La resolución 

negativa ficta se integra por el silencio de las autoridades estatales o municipales, para 

dar respuesta en forma expresa a las peticiones o instancias que les formulen los 

particulares, en el plazo que la ley fije y a falta de término en sesenta días hábiles 

posteriores a su presentación, a la luz de la fracción IV del artículo 29 de la Ley de 

Justicia Administrativa de la Entidad. Queda de cualquier manera configurada la 

resolución negativa ficta, siempre que se reúnan los otros requisitos de existencia de 

esta figura, cuando en los juicios contenciosos administrativos se acredite que las 

autoridades demandadas han dado contestación expresa a la petición o instancia 

respectiva, pero no se compruebe que dicha respuesta ha sido notificada legalmente a 

la parte actora, en tiempo anterior a la fecha de interposición de la demanda 

correspondiente. 

Recurso de Revisión número 182/993.- Resuelto en sesión de la Sala Superior de 1° de 

junio de 1993, por unanimidad de tres votos.  

Recurso de Revisión número 398/993.- Resuelto en sesión de la Sala Superior de 7 de 

septiembre de 1993, por unanimidad de tres votos. 

Recurso de Revisión número 70/994.- Resuelto en sesión de la Sala Superior de 24 de 

febrero de 1994, por unanimidad de tres votos. 

NOTA: El artículo 29 fracción IV de la abrogada Ley de Justicia Administrativa de la 

Entidad, corresponde al numeral 229 fracción V del Código de Procedimientos 

Administrativos del Estado en vigor, que señala el plazo de 30 días hábiles para la 

configuración de la resolución negativa ficta. 

La Tesis jurisprudencial, fue aprobada por el Pleno de la Sala Superior en Sesión del 8 

de septiembre de 1994, por unanimidad de tres votos, publicada en la Gaceta del 

Gobierno No. 71 Sección Tercera. 

 

En consecuencia, la litis se actualiza con base en lo dispuesto por el artículo 71 
fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, que a la letra dice: 
 

“Artículo 71.- Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 
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II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de 

sus datos personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

 
Por los razonamientos que se han referido con antelación, se estima que el SUJETO 
OBLIGADO, NO cumple con lo dispuesto por el artículo 3 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios que a la letra dice: 
 

“Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los 

Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente 

a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 

Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la 

información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y 

suficiencia en beneficio de los solicitantes.” 

 
Se estima que “EL SUJETO OBLIGADO” omitió circunscribir su actuar con base en lo 
previsto por el numeral 11 en los términos siguientes: 
 

“Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen 

en el ejercicio de sus atribuciones.” 

Por lo anterior y derivado del evidente incumplimiento por parte del SUJETO 
OBLIGADO, éste deberá proporcionar la información que ha dado origen al presente 
recurso de revisión. 
 
Asimismo, debe hacerse del conocimiento del “SUJETO OBLIGADO”, a que es 
obligación impostergable apegarse a la normatividad en cita, ya que su inobservancia 
implicará hacerse acreedor a las sanciones contempladas dentro de la misma, 
específicamente por cuanto hace a los artículos 82, 83, 84, 85, 86 y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
 
En conclusión, debe instruirse al Sujeto Obligado, el Ayuntamiento de Texcoco  a que 
entregue al recurrente, vía SICOSIEM, los DOCUMENTOS en los cuales se consigne 
la información: 
 

SOLICITUD PRESENTADA 
 
Número de licitaciones que se han llevado a cabo en el periodo que 

comprende de septiembre de 2009 a marzo de 2010, así como conocer 

de cada licitación el número correspondiente, nombre de la acción, 
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origen de los recursos, fecha o plazo de entrega de inicio de ejecución y 

lugar de entrega de los servicios a prestarle al ayuntamiento, lugar y 

fecha de entrega de las propuestas, condiciones de pago del contrato, 

fechas y horarios de inscripción, costos de recuperación de las bases, 

acto, hora, lugar y fecha; y contratos de las licitaciones de las personas 

físicas o jurídico colectivas a quienes adjudicaron el servicio. 

 
 

En mérito de lo expuesto y con fundamento en los artículos 1, 56, 60 fracción VII y 75 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, este Pleno:  
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POR LO EXPUESTO Y FUNDADO, EL PLENO DE ESTE INSTITUTO 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO.- Resulta PROCEDENTE el recurso de revisión interpuesto en contra de “EL 
SUJETO OBLIGADO”, el AYUNTAMIENTO DE TEXCOCO, con base en los 
fundamentos y motivaciones expresadas en el considerando V de la presente 
resolución. 
 
SEGUNDO.-  EL AYUNTAMIENTO DE TEXCOCO es “EL SUJETO OBLIGADO” 
competente y quien posee la información requerida por “EL RECURRENTE”, 
información que  NO fue entregada completa y que hoy constituye materia del presente 
recurso de Revisión, lo cual se expresó en los razonamientos esgrimidos en el 
considerando sexto de la presente resolución. 
 
TERCERO.- Por lo tanto, se instruye al Sujeto Obligado, EL AYUNTAMIENTO DE 
TEXCOCO a que entregue al recurrente, LOS DOCUMENTOS en los cuales se 
consigne la información SOLICITADA en los términos que fueron planteados al 
momento de realizar su solicitud, es decir, la respuesta del SUJETO OBLIGADO, 
deberá contar con los siguientes elementos: 
 

Número de licitaciones que se han llevado a cabo en el periodo que comprende 

de septiembre de 2009 a marzo de 2010, así como conocer de cada licitación el 

número correspondiente, nombre de la acción, origen de los recursos, fecha o 

plazo de entrega de inicio de ejecución y lugar de entrega de los servicios a 

prestarle al ayuntamiento, lugar y fecha de entrega de las propuestas, 

condiciones de pago del contrato, fechas y horarios de inscripción, costos de 

recuperación de las bases, acto, hora, lugar y fecha; y contratos de las licitaciones 

de las personas físicas o jurídico colectivas a quienes adjudicaron el servicio. 

 

Entendiéndose por todos los documentos, a TODOS Y CADA UNO DE LOS 
DOCUMENTOS QUE SE GENERAN EN CADA UNA DE LAS ETAPAS a las que hace 
referencia el Libro Décimo Tercero del Código Administrativo del Estado de México. 

 
CUARTO.- Notifíquese a “EL RECURRENTE”, asimismo remítase a la Unidad de 
Información del “SUJETO OBLIGADO” quien con fundamento en el artículo 76 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, debe cumplirla en un plazo de quince días hábiles. 
 
QUINTO.- Con fundamento en el artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, se hace del conocimiento del 
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recurrente que en caso de estimar que esta resolución le depara algún perjuicio, tiene a 
su alcance el Juicio de Amparo en los términos que establece la Ley de Amparo 
reglamentaria de los artículos 103 y 107 constitucionales. 
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NOTIFÍQUESE, EN TÉRMINOS Y FORMAS DE LEY 
 
ASÍ, POR UNANIMIDAD, LO RESOLVIERON LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO 
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, LUIS ALBERTO DOMÍNGUEZ GONZÁLEZ, PRESIDENTE; 
MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA; FEDERICO GUZMÁN 
TAMAYO, COMISIONADO; ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, 
COMISIONADO; Y SERGIO ARTURO VALLS ESPONDA, COMISIONADO; SIENDO 
PONENTE EL ÚLTIMO DE LOS MENCIONADOS, EN SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 
19 DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO; 
IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ. FIRMAS AL CALCE DE LA ÚLTIMA HOJA Y 

RÚBRICAS EN LAS HOJAS ANTERIORES. 

 
EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
 
 
       

 LUIS ALBERTO 
DOMÍNGUEZ GONZÁLEZ 

COMISIONADO 
PRESIDENTE 
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COMISIONADA 
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COMISIONADO 
 
 

ROSENDOEVGUENI 
MONTERREY CHEPOV 

COMISIONADO 

 SERGIO ARTURO 
VALLS ESPONDA 
COMISIONADO 

   

 IOVJAYI GARRIDO 
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SECRETARIO TÉCNICO 
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ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA 19 DE MAYO DE 
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